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EL.  PRESIDENTE Di -  LA IZEP M.IC A 1 1:1. O

NOTARIA
NIiiNis - rizo m.. C,OBEMNAC - IÓN Y VOLICÍA PÚBLICA

c.  7 - 10\

Con fundamento en las atribuciones que les conlleven los artículos 121 inciso 14) aparte
c),  140 inciso  ?0)  y 146 de la Constitución Política_  el Convemo Internacional de
Telecomunicaciones.  ratificado mediante Ley -  No.  8100 del 04 de abril del 2001 -  los
artículos 1 y 6 de la Ley de Radio y - Felevisio* n No.  1738 del 19 de junio de 1954 v sus
reformas;   los artículos 3.   5.   9.   1 1.   11 )_   30.   3'   y 33 del Reglamento de

Radiocomunicaciones.  Decreto E=jecutivo No.  31608 - G del 24 de junio del  ~ 1004 y sus

reformas; y el articulo'  del Reglamento al flan Nacional de Atribución de Frecuencias
Decreto Eiecuti\.o No.  27- 34- G del 06 de nu lembre ele 1 v sus rclirnas.

1. -  Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.  43 dcl II'  de enero de 198'.  publicado en La
Gaceta No 60 del 29 de marzo  (le l91 ,,' 1 -  se le otorga concesión ele derecho de uso de las
fi - eeuencias  - 550 KHz.  y 1 100 KHz._  a lit CO\FFIZI:\CIA EPISCOPAL NACIONAL DE

CosrA RICA.

2.- Que el presbítero Monseñor José Francisco 1 illoa Bous.  cédula de identidad número
3 - 143 -717; Presidente con facultades tic Apoderado sin límite de suma de

la C9Nrrtiej \;cIA Erlsc - c PAL NACIONAL DE COSTA RICA.  cédula jurídica numero 3=
007617?9cede el derecho tic uso de la frecuencia hl -Ir..  a las Tr.tl(IZ:t.Ill:nN:

DE LA IGLCSIa CATÚLICA,  DIÓCESIS DE CR - DAD OUESADA.  cédula iurídica número 13-
007- 179406,  representada en este acto Icor el presbítero CARLos Luis HF.ItIMZ:x
RODRiGUrz.  apoderado Generalísimo sin limite tic suma (le dicha entidad.

3.- Que la frecuencia cedida se encuentra seg' ii lo establecido en el Reglamento al Plan
Nacional de Atribución de 1- recucncias_  Decreto No.  27554 -G del 06 de noviembre de
1998 v sus reformas.

4. -  Que según certificación del Notario Publico.   Lic.  - km(:t:  AIZT17IZO V. -XI ATIME
RETAiNA,  el presbítero CAIZLo.s Luís Hi-,¡mí: w-x IZmnitk;u]:z.  mayor.  célibe.  sacerdote
católico,  cédula de identidad nimnero  -- O' -47(-).  es Apoderado Generalísimo sin límite
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de suma de las TEMPORALIDADES DE L. IGLESIA C.aTÚLIC_a,  D1ÚCF,SIS DF:  CIUDAD

QUESADA. cédula iuridica número  ') - 010 - 179406. -I

5.-  Que la Oficina de Control Nacional de Radio hizo el análisis correspondiente a los
expedientes de la CONFERENCIA EPISCOPAL NACIONAL DE COSTA RICA v de

TEMPORALIDADES DE LA IGLESIA CATÓLICA,   DIÚCESIS DE CIUDAD QUE. SADA.

encontrándolos ajustados a derecho.  por lo que ha dado su parecer favorable para que
dicha cesión de derecho de uso de la frecuencia 550 KHz.  sea otoriada baio las mismas t
condiciones bajo las cuales fue otorada v de conformidad con lo dispuesto en gel
Reglamento de Radiocomunicaciones.  Decreto Liecutivo No.  31608 -G del 24 de Junio
M 2004 y sus reformas. n a7
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POR TANTO;

ACl'I IZI):1 \: NOTARIA
PÚBLICA

C.  71 oX
Otorgar a las TEÍNIPORaLIDADE.%  Dr LA IGLESIA CATOLICA,  DIÚCESIS DE Clt t):LID
QUESADA,  concesión de derecho de uso de la frecuencia 550 KHz..  que le cede la
CONFERENCIA EPISCOPAL NACIONAL DE COSTA RICA, para ser utilizada en el servicio
de radiodifusión sonora en todo el país. se`-ún las siguientes caracteristicas:

1- TIPO DE SERVICIO: RaDIODIFUSIÚN SONORA.

2- CLASE: CULTURAL.

3- INDICATIVO: TI -SCL.

4- FRECUENCIA DE 01TRACIO  : 5; 50 KHz.

J -TIPO DE SEí \'AL DE RF ANALóGICA o DIGITAL.

6- PORCEÍT̀aJE DE MODULACIÓN: 100%

7- TOLERANCIA IIN*1ÁX1IN1A 1) F.
200 KHz.

FRECUENCIA:

S- AíNcHV Dr•.  BA ,NDA: 10 KHz.

9 - POTEÍNCIA DELTRA St(SOR 5000 VATIOS.
PRINCIPAL:

10 - TIPO DE ANTE +NA: TORRE IRRADIADORA.

1.l- ALTURA COA' RESPECTRO A LA
60 NUTRO S.

SUPERFICIE:

12- TIPO DE ÜÍNFA UEL
HFLIa\  l  - - ; /S"  UI.átETItU.

TRAN'SÍMISOR:

13- PATRóN DE 1RR.ADIACIóN: ONINIDIREC:CIONaL.
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14- UBICAClóN DEL TIZA +ÍS !NIISOR SAN-FA CLARA, SAN

PRIA'CIPAL: CARLOS DE ALAJUFLA. 1
ZONA DE COBERTURA: TODO EL 1'AI * S.

PLAZO DE LA CO +N'CESIó# :   El cesionario explotará los derechos cedidos en los
mismos términos que fue otorgada la concesión originalmente.  Podrá ser renovada
por un período igual al que fue otorgada  (VEDTE AÑOS),  previa solicitud del
interesado,  siempre 1•  cuando cumpla con lo establecido en la Ley de Radio V su
Reglamento.

Queda entendido el concesionario de estas Irecuencias que es obligación de su parte
observar la legislación vigente o la que en el futuro se dicte.  acatando las indicaciones
de la Oficina de Control Nacional de Radio.

Dado en la Presidencia de la República el día diecisiete de julio del año  (los ntit
seis.
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